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E L EFECTO DE I A GUERRA CIVIL DE 1 8 1 0 en las ciudades novohis-
panas es u n o de los temas poco estudiados de este periodo; 
e n contraparte, se ha ponderado la presencia de dos acto
res: los campesinos insurgentes y las fuerzas realistas.1 

C o m o veremos en el desarrollo de este trabajo, la adhes ión 
o rechazo a la insurgencia en las capitales de provincia de
p e n d i ó de la pos ic ión adoptada por las élites de cada ciu
dad, pues d e s e m p e ñ a b a n u n papel h e g e m ó n i c o sobre las 
regiones al controlar desde las capitales la vida política, 
e c o n ó m i c a y social. Tanto las ciudades como las élites que 
las habitaban const i tuían dos elementos muy importantes 
en la estructura pol í t ica del v irre inato porque servían de 
puente entre la sociedad y el gobierno. De ahí que el régi
m e n v irre ina l se preocupara m á s por los problemas de las 

1 T o r c u a t o d i T e l i a ha s e ñ a l a d o la p a r t i c i p a c i ó n de los centros text i 
les de Q u e r é t a r o y San M i g u e l en la o r g a n i z a c i ó n d e l m o v i m i e n t o de H i 
da lgo y en c a m b i o ha m i n i m i z a d o la p a r t i c i p a c i ó n de los centros 
m i n e r o s . D i TELLA, 1973, p p . 79-105. Er ic V a n Y o u n g sostiene que la pre
sencia u r b a n a fue escasa d e b i d o a que sus quejas c o n t r a el r é g i m e n n o 
f u e r o n l o su f ic ientemente fuertes c o m o para insurreccionarse y que los 
g rupos urbanos n o s in t i e ron a t r a c c i ó n p o r u n a r e b e l i ó n campesina que 
n o c o m p r e n d í a n . V A N YOUNG, 1988, p . 131 . B r i a n H a m n e t t es u n o de los 
pocos his tor iadores que s e ñ a l a n la presencia de cont ingentes urbanos 
d u r a n t e los p r i m e r o s meses de i n s u r r e c c i ó n , sobre t o d o de las pobla
ciones minera s c o m o Guana juato , San Lu i s P o t o s í y Zacatecas. HAMNETT, 
1990, p p . 117-121. 
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ciudades y de las élites que de los problemas de los otros 
sectores de la pob lac ión , como los indios y las castas.2 

L o anterior se desprende de la p r e o c u p a c i ó n de las au
toridades virreinales por la agi tación polít ica que existía en 
la capital y principales ciudades del virreinato. E l virrey-
arzobispo Francisco Javier Lizana desconfiaba de las élites 
criollas que, s e g ú n él, buscaban la " independencia absolu
ta" de la Nueva E s p a ñ a . Para mantenerlos bajo cont ro l , el 
virrey p lanteó al teniente general Félix Mar ía Calleja con
centrar en el c a n t ó n de Xalapa a los 1 0 0 0 0 criollos perte
necientes a las milicias provinciales. A u n cuando algunos 
consideraban poco pert inente esta medida, ya que en u n 
momento dado p o d r í a n apoderarse de las armas e inde
pendizar el v i rre inato , el arzobispo creía lo contrar io : "yo 
que conozco este suelo u n poco m á s por la experiencia que 
tengo en lo in te r io r y lo exterior de sus conciencias, no te
m o n i remotamente que tal hagan; conviene m u c h o acan
tonarlos en estos t iempos" . 3 

Los criollos n o fueron acantonados y sí se insurreccio
naron . Retomando la propuesta de Br ian Hamnet t , el pre
sente trabajo t iene c o m o objet ivo estudiar la a c t i t u d 
asumida por las élites de las capitales de las provincias de 
Nueva E s p a ñ a ante el mov imiento encabezado por el cura 
del pueblo de Dolores, d o n M i g u e l Hida lgo . El estudio se 
ubica en los primeros cuatro meses de la insurrección (sep-

2 Sobre la p a r t i c i p a c i ó n de las é l i tes los his tor iadores t a m p o c o se h a n 
puesto de acuerdo . H a m n e t t cons idera que la i n s u r r e c c i ó n se p r o p a g ó 
con tanta rapidez d e b i d o a la p a r t i c i p a c i ó n de los grupos de p o d e r re
g i o n a l contactados p o r los enviados de H i d a l g o . HAMNETT, 1990, p . 149. 
E n cambio T u t i n o asegura que e l fracaso de la r e b e l i ó n de H i d a l g o se 
d e b i ó a la ausencia de las él i tes , que p e r m a n e c i e r o n al m a r g e n de los he
chos. T U T I N O , 1990, p p . 117 y 121 . V a n Y o u n g s e ñ a l a que los cr io l los n o 
t u v i e r o n i n t e r é s e n i n c l u i r en sus planes autonomistas a las masas urba
nas y rurales . V A N YOUNG, 1988, p . 131 . T i m o t h y A n n a t a m b i é n p lantea 
que la fuerza p r i n c i p a l de la r e b e l i ó n fue la rapidez c o n que se e x t e n d i ó , 
y que su fracaso se d e b i ó a la fa l ta de apoyo de los cr io l los y de las p l u 
tocracias locales, A N N A , 1981 , p . 84. 

3 A G M S , leg . C-532, h o j a de servicio d e l t en iente genera l d o n Fé l ix 
M a r í a Calleja. Car ta d e l virrey-arzobispo L izana a d o n B e n i t o H e r m i d a , 
M é x i c o (4 mar . 1810) . 
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t i embre de 1810 a enero de 1811). Ese tiempo constituye 
la p r imera etapa, la del auge del movimiento . E n él se ubi
can las insurrecciones de las ciudades de Celaya, Guanajua¬
to , Val ladol id , Guadalajara, Zacatecas y San Luis Potosí . En 
todas ellas se establecieron gobiernos insurgentes enca
bezados por las élites locales y apoyados por la mayor parte 
de la p o b l a c i ó n . 4 D e s p u é s de este per iodo el comporta
m i e n t o fue dist into. 

Así como h u b o insurrecciones en dichas ciudades, en el 
resto de las capitales se rechazó la propuesta insurgente y 
se o p t ó por la a d h e s i ó n al r é g i m e n virre ina l . Como fueron 
los casos de las ciudades de México , de Puebla, de Oaxaca, 
de Veracruz, de Tlaxcala y de Querétaro . Esta ú l t ima se ha 
considerado ya que era la capital de l correg imiento y por 
su vínculo con las ciudades del Ba j ío . 

Las fuentes utilizadas, en cierta fo rma l i m i t a n y con
d ic ionan el desarrollo de la invest igación porque en algu
nos casos no son tan vastas como en otros. Sin embargo, 
aun cuando el estudio de las élites ya ha sido abordado por 
otros investigadores, se pretende ahondar en el tema 
a p o r t a n d o nueva i n f o r m a c i ó n y p o n i e n d o de manifiesto 
la necesidad de estudiar con mayor p r o f u n d i d a d los go
biernos insurgentes de las ciudades y provincias. Só lo así 
podremos entender las dimensiones social y pol í t ica alcan
zadas por la guerra. 

Para el análisis de las élites de las ciudades insurrectas, és
tas se dividirán en cuatro apartados. E l p r i m e r o , se refiere 
a las ciudades de Celaya y Va l l ado l id donde , ante la ausen
cia de las autoridades reales y de peninsulares, las élites crio
llas d i e r o n la bienvenida a los l íderes rebeldes, quienes se 
encargaron de la des ignac ión de los nuevos gobiernos i n 
surgentes. El segundo, se o c u p a r á de Guanajuato, donde las 
autoridades encabezadas por europeos dec id ieron hacer 
frente a la insurrecc ión . El*tercero, incluye a Guadalajara y 

4 A u n c u a n d o Celaya n o era capi ta l de p r o v i n c i a , se ha t o m a d o en 
c u e n t a d e b i d o a su i m p o r t a n c i a e s t r a t é g i c a ( e c o n ó m i c a y m i l i t a r ) . Si
tuada e n e l c e n t r o d e l B a j í o , esta c i u d a d t e n í a fuertes nexos con Que
r é t a r o , Guana jua to , V a l l a d o l i d y Guadalajara . 
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Zacatecas, donde las élites criollas formaron sus respectivos 
gobiernos a u t ó n o m o s antes de unirse a la insurrecc ión . E l 
cuarto, tratará el caso de San Luis Potosí , donde el c o n t r o l 
gubernamental no p u d o evitar el levantamiento. 

Sobre las ciudades que no se insurreccionaron h a b r í a 
dos ejemplos, el de Querétaro , donde la r epre s ión ejerci
da por las autoridades logró sofocar a los inconformes, y las 
que por temor a la plebe permanecieron leales al gobier
no como la c iudad de Méx ico , Puebla, Veracruz, Tlaxcala 
y Oaxaca. 5 

En una pr imera etapa la insurrección tuvo u n radio de ac
c ión muy def inido ; de Guanajuato se ex tend ió a las pro
vincias circunvecinas ya mencionadas y que en cierta forma 
se ubicaban en lo que era el obispado de Michoacán. En cam
bio los enviados de Hida lgo y Al lende no lograron i n 
surreccionar a las ciudades de Puebla, Tlaxcala, Veracruz y 
Oaxaca. Casi u n a ñ o de spués , las rebeliones se d ieron en los 
pueblos de sus provincias. Con la excepc ión de la c iudad de 
Oaxaca, que fue tomada por Morelos en 1812, las otras ciu
dades no sufrieron los estragos de una ocupac ión insurgente. 

Puesto que las élites rebeldes de las ciudades de l obis
pado de M i c h o a c á n reaccionaron de la misma manera, al 
in ic io de l mov imiento le declaraban la guerra al gobierno 
de la c iudad de M é x i c o y su intenc ión era organizar una 
j u n t a de notables con la representac ión de las ciudades. En 
este sentido, el presente estudio se a b o c a r á al in tento fal l i
do por formar ese gobierno. Es importante destacar que la 
act i tud asumida por las élites no era nueva. Desde hac ía va
rias d é c a d a s pugnaban por u n r o m p i m i e n t o con el go
b ierno de la c iudad de Méx ico . Los estudios de Pedro 
Pérez H e r r e r o , Esteban S á n c h e z de Tagle y Josefa Vega, 
por citar ú n i c a m e n t e algunos, demuestran c ó m o las élites 
p e r m i t i e r o n el establecimiento de las intendencias y de 
las milicias provinciales, porque en cierto m o d o convenía 
a sus intereses, al l imi ta r , en algunos aspectos, la in jeren
cia de los poderes del v irre inato en los asuntos internos de 

5 A u n c u a n d o esta c i u d a d fue ocupada p o r los rebeldes m e d i a n t e la 
conqui s ta m i l i t a r , en 1812, n o abordaremos e l tema. 
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cada provincia . 6 Como veremos en el desarrollo de la pre
sente expos ic ión , la guerra de 1810 modi f icó las relaciones 
pol í t ica y de gobierno entre los poderes de l virreinato y los 
gobiernos provinciales. 

LAS CIUDADES INSURRECTAS 

La crisis de la m o n a r q u í a y el vacío de poder provocado por 
la abd icac ión del rey Fernando V I I tuvieron u n a profunda 
repercus ión en los dominios americanos en donde se re
planteó el vínculo con la metrópol i y surgió la candente cues
tión de q u i é n g o b e r n a r í a en ausencia del rey. A los proble
mas europeos se sumaron las tensiones sociales locales, los 
desajustes pol í t icos y el deterioro en los niveles de vida de 
los novohispanos ocasionados — s e g ú n se d e c í a — por el con
t r o l que los e spaño le s europeos e jercían sobre el virreinato. 

A l igual que en la metrópol i , en Nueva E s p a ñ a se cuestio
n ó el p r inc ip io de la soberanía y el derecho de ejercerla. La 
disputa se desarro l ló entre los dispositivos de gobierno de 
mayor tradición e influencia sobre la pob lac ión : la Real Au
diencia y el Ayuntamiento de la c iudad de M é x i c o . La pr i 
mera d e f e n d í a los intereses de los funcionarios y de los 
europeos poderosos, y el segundo los de los criollos no
tables. La p r i m e r a consideraba que la sociedad no d e b í a 
experimentar n i n g ú n cambio mientras el heredero de la 
corona no ocupara el t rono , y el segundo, a p o y á n d o s e en 
una vieja tradición medieval, p re tend ía asumir la soberanía 
y formar u n a j u n t a de notables similar a la de E s p a ñ a , la 
cual g o b e r n a r í a en ausencia del rey. 

El p rob lema de la l eg i t imidad se a g u d i z ó cuando los 
partidarios de la Real Audienc ia destituyeron al virrey y 
encarcelaron o asesinaron a los miembros del ayuntamien
to. Estos acontecimientos fueron reprobados por la mayor 
parte de la p o b l a c i ó n qu ien sent ía a los miembros del ca
b i ldo metropol i tano como los autént icos depositarios de la 
s o b e r a n í a de los habitantes de la Nueva E s p a ñ a . 

6PÉRF.7, HERRERO, 1 9 9 1 , p p . 2 0 7 - 2 6 4 ; SÁNCHEZ DE TACLE, 1 9 8 2 , y VEGA, 1 9 8 6 . 
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D e s p u é s del fracaso de los autonomistas de la c iudad de 
M é x i c o , los movimientos de i n c o n f o r m i d a d y sedic ión se 
desplazaron hacia las ciudades del Ba j ío y zonas periféricas 
vinculadas entre sí por redes comerciales, culturales y ecle
siásticas. En una pr imera etapa la insurrecc ión se ubica en 
el obispado de Michoacán . Los notables de las ciudades de 
provincia se adjudicaron el derecho al ejercicio de la so
b e r a n í a y, ante el temor de correr la misma suerte que los 
notables de la capital, de manera clandestina comenzaron 
a organizarse con el fin de establecer u n gobierno que cu
br iera el doble vacío de poder imperante en el v irreinato: 
el del rey y el de su representante en la Nueva España . 

Los conspiradores h a b í a n planeado u n levantamiento 
coordinado por juntas locales (a part ir de los centros ur
banos), las que se encargar í an de almacenar armas, reco
lectar fondos y comprometer gente dispuesta a luchar por 
la causa. Antes del levantamiento existían estas juntas en va
rias ciudades como Guanajuato, Méx ico , Val ladol id , Que-
rétaro , San Luis Potos í , Guadalajara y Zacatecas.7 

Los criollos notables tenían la consigna de acabar con el 
gobierno considerado i legít imo y restablecer el orden le
gal; aprehender a todos los e spañoles , expulsarlos del terri
tor io y confiscar sus bienes; los criollos notables o c u p a r í a n 
los puestos vacantes y fo rmar ían una j u n t a nacional. En el 
proyecto sólo ellos par t ic ipar ían por med io de los ayunta
mientos y de las milicias provinciales. E n estos planes en 
n i n g ú n m o m e n t o se p l an teó la t rans formac ión de las es
tructuras sociales y polít icas , sino que se buscaba hacer una 
re forma con el fin de e l iminar a los europeos de las esferas 
polí t icas y e c o n ó m i c a s . Ta l vez los conspiradores no consi
deraron la par t i c ipac ión de los otros grupos sociales, y en 
part icular la de los indios , por temor a ser rechazados. Se-

7 " R e l a c i ó n de la causa c r i m i n a l de fe y de Estado que se sigue en este 
Santo O f i c i o c o n t r a Fr. V i c e n t e Santa M a r í a , observante de la p r o v i n c i a 
de San Pedro y San Pablo, l ec tor j u b i l a d o , m i n i s t r o de terceros en su con
vento de V a l l a d o l i d , n a t u r a l de la m i s m a c i u d a d y de edad de c incuen
ta y c i n c o a ñ o s " , c i tado en Boletín del Archivo General de la Nación, t . n, p . 5 
(sep.-oct. 1 9 3 1 ) , p p . 7 1 0 - 7 6 9 ; HERNÁNDEZ YDÁVALOS, 1 9 8 5 , t . n, p p . 6 6 - 7 2 ; 

BRADINC, 1 9 9 1 , p . 6 0 6 ; ARCHER, 1 9 9 2 , p . 7 6 , y GUZMÁN, 1 9 9 4 , p p . 3 4 - 4 0 . 
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g ú n Al lende , porque los indios no entendían "el verbo li
bertad, era necesario hacerles creer que el levantamiento se 
lleva a cabo ú n i c a m e n t e para favorecer al rey Fernando." 8 

Tal afirmación adquiere relevancia al poner de manifiesto 
el gran abismo cultural que separaba a las élites del resto de 
la pob lac ión . Aquél la s hab ían evolucionado en su manera 
de pensar y trataban de dar el salto hacia la modern idad ; 
en cambio los indios y las castas, que eran la mayoría, no en
tendían esa cultura n i estaban preparados para enfrentar 
esta transición. De ahí que en la insurrección popular de 
Hida lgo se expresaron dos movimientos: el de los criollos 
ilustrados que con base en u n discurso muy m o d e r n o pre
tendían alcanzar la independencia (de la m o n a r q u í a o por 
lo menos de l poder v irre inal ) y el de los pueblos que de
f e n d í a derechos tradicionales como su rel igión y a su rey 
ante la amenaza francesa. 9 La formac ión de los gobiernos 
insurgentes en las ciudades ocupadas, así como las políticas 
que éstos desarrollaron y que siguen u n mismo pa t rón , su
gieren la existencia de una misma cultura polí t ica y de u n 
mismo proyecto. Esto no suced ió en las ciudades no insu
rrectas, lo cual nos habla de u n desarrollo desigual de las 
regiones. 1 0 

CELAYA Y VALIADOLID 

Celaya fue la p r imera c iudad ocupada por los insurgentes. 
U n día después del grito de Dolores se supo que los rebeldes 
tenían el firme p r o p ó s i t o de apoderarse de la ciudad. Tan
to el ayuntamiento como el comandante del reg imiento 
provincial , M a n u e l F e r n á n d e z Solano, procedieron a la or
ganización de su defensa reuniendo el regimiento provincial, 
organizando las milicias locales y bloqueando las entradas a 
la ciudad. El 19 de septiembre los insurgentes se d i r i g i e r o n 

8 Carta de A l l e n d e a H i d a l g o , San M i g u e l el Grande , 3 1 de agosto de 
1 8 1 0 , c i tado en LEMOINE, 1 9 7 4 , v o l . 4 , t . I I , p . 3 5 . 

9 Sobre la i n s u r r e c c i ó n de los pueblos , véa se O R T I Z ESCAMUJA, 1 9 9 5 . 
1 0 Este p l a n t e a m i e n t o ha sido desarrol lado p o r B r i a n H a m n e t t y p o r 

M a r c e l l o C a r m a g n a n i . HAMNETT, 1 9 9 0 y CARMAGNANI, 1 9 9 4 , p p . 3 9 - 7 4 . 
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al ayuntamiento para solicitar su rend ic ión : si lo hac ían sin 
resistencia alguna, los europeos ser ían tratados con "hu
manidad" , de lo contrario degol lar ían a los 78 que ya hab ían 
aprehendido en el trayecto de San Migue l a Celaya. El ayun
tamiento contes tó que antes de tomar u n a deci s ión tan i m 
portante , tenía que consultarlo con los prelados de las ór
denes, el clero, las repúbl icas y los vecinos honrados. Ta l 
parece que la reunión de vecinos no se realizó, debido a que 
las fuerzas organizadas para la defensa huyeron hacia Queré-
taro. T a m b i é n abandonaron la c iudad el comandante Fer
n á n d e z Solano y la mayor parte de los europeos. Los rebel
des t o m a r o n la ciudad sin obs táculo a lguno. 1 1 

A l d í a siguiente de ocupar la c iudad, todas las corpora
ciones, notables y pueblo en general festejaron con gran
des honores la hazaña del cura Hida lgo , qu ien n o m b r ó la 
nueva autoridad encabezada por el alcalde Carlos Camar-
go. Luego h a b l ó ante la gran cantidad de gente que lo se
g u í a d i c i éndo le que 

[...] él venía a quitarles el pesado yugo que habían sufrido 
doscientos y tantos años, que no había ley y que él les perdo
naba los tributos, que sólo habían quedado las alcabalas para 
mantener el cura su ejército, que no había infierno, que no 
era pecado robar a los gachupines porque éstos habían roba
do lo que tenían; que no quería neutrales sino que se deci
dieran, y entonces gritó al pueblo que qué decían pero todos 
callaron, volvió a gritarles, y entonces respondió solo Luis Ma-
lagón ¡Viva la América y mueran los gachupines! a cuya voz si
guió todo el pueblo.1 2 

Cuando el jefe realista Félix Mar ía Calleja l legó a Celaya 
se e n c o n t r ó con u n gobierno insurgente dóci l y dispuesto 
a someterse nuevamente al orden virreinal ; los europeos que 
no lograron salir de la ciudad estaban en la cárcel y los l i -

1 1 A G N , OG, t . 332, ff. 13-14, de M a n u e l F e r n á n d e z Solano a Ignac io 
G a r c í a Rebo l lo , Q u e r é t a r o (21 sep. 1810) . 

1 2 A G N , OG, t . 446, ff. 10-11, " N o t i c i a de l o acaecido en la c i u d a d de 
Celaya e n la ent rada de los insurgentes e l d í a 20 de sept iembre de 1810, 
l o que c o m u n i c a la s e ñ o r a d o ñ a Car lo ta G u t i é r r e z " . 
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b e r ó . E n cambio el pueblo bajo se most ró hostil y desafian
te ante su mandato. Por eso Calleja de inmediato pub l i có 
el bando del indul to para que los habitantes se presentaran 
ante él. Recog ió el armamento y todos los utensilios pun-
zocortantes, co locó la horca en la plaza públ ica y e jecutó a 
los m á s "criminales" como escarmiento para la pob lac ión . 
E n este lugar, Calleja p e r d o n ó a los criollos su rebe ld ía y al 
subdelegado Carlos Camargo lo ratificó en su puesto con
siderando que todo el vecindario lo apoyaba. 1 3 T a m b i é n se 
organizaron dos c o m p a ñ í a s de patriotas y se m e j o r ó el sis
tema de vigilancia con el fin de mantener u n mayor con
t r o l de la pob lac ión que entraba y salía. En marzo de 1811 
los insurgentes atacaron por pr imera vez a la ciudad y las 
milicias rechazaron con éxito tal a g r e s i ó n . 1 4 

Las fuertes erogaciones que los ayuntamientos de las ciu
dades tuvieron que hacer para cubr i r los gastos de guerra 
( la organizac ión y m a n u t e n c i ó n de las milicias, el sosteni
m i e n t o del ejército y la fortif icación de las ciudades), cons
tituye u n o de los problemas m á s graves que tuvieron que 
enfrentar . En el caso de Celaya, para la subsistencia, arma
mento , montura , vestuario y d e m á s utensilios de guerra, el 
comandante de la p laza juan Nepomuceno de Oviedo asig
n ó u n a contr ibuc ión personal de la que obtuvo una colec
ta de 26515 pesos. Como si esto fuera insuficiente, Calleja 
autor izó al ayuntamiento para que estableciera una con
tr ibución extraordinaria de guerra de dos reales por fane
ga de maíz que entraba a la c iudad y cuatro a la carga de 
har ina . Estas medidas tampoco fueron suficientes para cu
b r i r los gastos, ya que la p r imera p r o d u c í a 420 pesos men
suales y la segunda 100, para sostener una fuerza de 350 
plazas. Ante esta crisis, el ayuntamiento convocó a una j u n 
ta general de los habitantes de la c iudad (prelados, repú
blicas de indios y "vecinos honrados") en la que se a c o r d ó 
auxi l iar al ayuntamiento con la suma de 14555 pesos en 

1 3 A G N , OG, t. 170, ff. 263-277, de Calleja al virrey, Celaya (17 y 19 nov. 
1810) . 

1 4 A G N , OG, t. 3 1 , f f . 132-137, d e l A y u n t a m i e n t o de Celaya al v i r rey 
( 2 0 a b r . 1812). 
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donativos. En la j u n t a se propuso que en vez de gravar los 
art ículos de pr imera necesidad se aplicara a los cigarros, 
pero el ayuntamiento lo de sechó debido a que era u n ramo 
de la Real Hacienda "que c o m p r o m e t í a la autoridad del so
berano o del superior gobierno" . Por lo tanto, el ayunta
m i e n t o no tenía facultad para hacer lo . 1 5 

Para abri l de 1812, el ayuntamiento seguía diciendo que 
los recursos de la ciudad eran insuficientes para mantener 
las fuerzas que salían a combatir a los rebeldes encabezados 
por A l b i n o García , que a toda costa p r e t e n d í a apoderarse 
de la ciudad y asolaba los pueblos y haciendas leales al go
b ierno . Por tal motivo p e d í a m á s recursos. 1 6 

Cuando en Val ladol id se c o n o c i ó la noticia de la insu
rrección también se iniciaron los trabajos de defensa. Se con
v o c ó al regimiento provincial , se organizaron las milicias 
locales y bajo la d irecc ión del obispo Abad y Queipo se 
es tablec ió una maestranza para la construcc ión de arma
mento . Para proteger la plaza, en c o m p a ñ í a del intenden
te M e r i n o , el virrey envió a los coroneles Garc ía Conde y al 
Conde de Rui, pero fueron aprehendidos por los rebeldes. 
A n t e esta s ituación, las autoridades de Val ladol id conside
r a r o n insuficientes las medidas tomadas, sobre todo para 
mantener bajo cont ro l a los habitantes de la ciudad que ya 
con anterioridad se habían manifestado contra el gobierno 
virre inal , y decidieron abandonarla. Entre ellos destacaban 
el intendente inter ino J o s é Alonso de Terán , el obispo Abad 
y Queipo, varios canón igos y muchos europeos. 1 7 

Ante el vacío de poder, el ayuntamiento t o m ó el mando 
de la ciudad, y teniendo como líder al regidor criollo Isidro 
Huar te (el hombre m á s r ico de Val ladol id y suegro de I tur-
bide) recibió con todos los honores a Hidalgo y a su gen
te . 1 8 E l alcalde del p r i m e r voto J o s é Mar ía de Anzorena 

1 S A G N , OG, t . 3 1 , ff. 132-137, d e l A y u n t a m i e n t o de Celaya al v i rrey 
( 2 0 a b r . 1812). 

1 6 A G N , OG, t . 3 1 , ff. 132-137, d e l A y u n t a m i e n t o de Celaya al v i rrey 
( 2 0 a b r . 1812). 

I 7 A L A M A , N , 1985, p p . 61-62. 
, 8 A L A M Á N , 1985, p . 463. Sobre e l t e m a v é a s e JUÁREZ N I E T O , 1994, 

p p . 53-70. 
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o c u p ó el cargo de intendente insurgente. En esta ciudad, 
el clero también aparec ió como el p r inc ipa l aliado de los 
insurrectos . 1 9 Las autoridades rebeldes no pud ieron evitar 
la masacre de peninsulares en manos del pueblo bajo local. 
E n Pátzcuaro los l íderes t a m b i é n fueron los criollos. A di
ferencia de lo ocurr ido en Guanajuato y Val ladol id , en este 
lugar la poblac ión proteg ió a los europeos para que no fue
r a n sacrificados por los indios. T a m b i é n fue u n o de los lu 
gares que, ante el inminente ataque realista, se indu l t a ron 
y j u r a r o n lealtad y obediencia al rey . 2 0 Hasta 1814, sólo la 
capital de la provincia de Va l l ado l id p e r m a n e c i ó en poder 
de los realistas y el resto de las poblaciones fueron leales a 
la insurgencia. 

GUANAJUATO 

E n Guanajuato, cuando se tuvo not ic ia de la insurrección, 
las autoridades comenzaron a organizarse para hacerle 
frente . Pr imero se avisó a los europeos de la comarca so
bre el pel igro que les amenazaba y se les o r d e n ó concen
trarse en la ciudad de Guanajuato. T a m b i é n se organizó la 
mi l i c i a con voluntarios encabezada por Pedro Otero y 
Francisco Bustamante. En la c iudad se h ic ie ron cortaduras 
en las bocacalles, se construyeron armas y se fabricaron car
tuchos. Con el fin de mantener activa la p r o d u c c i ó n m i 
nera y conservar el orden entre los trabajadores, el capitán 
Mar iano Otero se estableció en la m i n a La Valenciana. 2 1 

La noche del 24 de septiembre el intendente Riaño, el 
alcalde A r i z m e n d i y Francisco I r iar te (apoderado de los 
bienes de Mariano Otero) acordaron concentrar en la 
a l h ó n d i g a todos los bienes del rey. Luego decidieron al
bergar en ese lugar a todos los e s p a ñ o l e s de la región y 

1 9 JUÁREZ N I E T O , 1992, p p . 51-75. 
2 0 A G N , OG, t . 140, ff. 78-81, de Cruz a Calleja, hac ienda La Goleta 

(27 dic . 1810) ; t . 142, ff . 223-225, de Cruz al v i r rey , V a l l a d o l i d (29 dic . 
1810) . 

2 1 A G N , OG, t. 170, ff. 487-495, i n f o r m e de Juan J o s é G a r c í a T r i l l o , 
Guana jua to (8 dic . 1810). 

http://CAPITAI.ES
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concentraron gran cantidad de alimentos, mismos que co
menzaron a escasear y a subir de precio. Mientras tanto, 
"el pueblo" , que h a b í a permanecido como espectador, vio 
con malos ojos la exc lus ión que se le hac ía y el encareci
m i e n t o de los productos. Eso i n c r e m e n t ó el odio y resen
t imiento hacia los europeos que con tal de salvar sus vidas, 
d i e r o n la espalda a la mayor parte de la pob lac ión y no tu
v ieron inconveniente en abandonarla a su suerte y dejar
la sin al imentos. 2 2 

Como las autoridades (el intendente Riaño y el ayunta
m i e n t o de la ciudad) estaban seguros de que en cualquier 
momento llegaría Calleja en su auxilio, no aceptaron la ren
dic ión de la plaza y pre f i r i e ron defenderla "hasta derramar 
la ú l t ima gota de su sangre", y así fue. Sin una adecuada or
ganizac ión mi l i tar y con toda la p o b l a c i ó n en su contra, en 
pocas horas los europeos fueron víctimas de su propia 
torpeza; muchos m u r i e r o n en manos del pueblo desprecia
do por ellos. Este suceso modif icó el plan de los criollos en el 
que no se consideraba la e j ecuc ión de los europeos. Éstos 
" ser ían prisioneros hasta la fácil conc lus ión de la conquis
ta". D e s p u é s de los acontecimientos de Guanajuato, en va
rios lugares los peninsulares corr ieron la misma suerte. 2 3 Los 
e s p a ñ o l e s que lograron escapar de la masacre permane
c ieron en la cárcel p ú b l i c a hasta la llegada de Calleja. Sin 
los europeos de por medio , los criollos organizaron el go
b ierno insurgente. Para el cargo de intendente se n o m b r ó 
al brigadier J o s é Francisco G ó m e z , antiguo administrador 
del tabaco y ayudante mayor de infantería de Val ladol id . 
T a m b i é n se es tablec ió u n nuevo ayuntamiento. 

El 25 de noviembre de 1810 la ciudad de Guanajuato fue 
l iberada por Calleja y su pol í t ica fue similar a la desarro
llada en Celaya. Destituyó a las autoridades insurgentes, 
res tableció el antiguo ayuntamiento encabezado por Ariz-
m e n d i y n o m b r ó intendente in te r ino a Fernando Pérez 

2 2 A G N , OG, t . 170, ff . 487-495, i n f o r m e de J u a n J o s é Garcia T r i l l o , 
Guana jua to (8 die. 1810) . 

2 3 A G N , OG, t . 170, ff . 487-495, i n f o r m e de Juan J o s é Garcia T r i l l o , 
Guana juato (8 die. 1810). 
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M a r a ñ ó n , empleado de la hacienda públ ica . A u n cuando 
Calleja e j ecutó a los m á s comprometidos con la insurgen
cia, p e r d o n ó la vida a muchos otros. El 26 de noviembre se 
o r d e n ó la e jecución de 23 individuos, todos "decentes", en
tre los que destacaban el intendente insurgente J o s é Fran
cisco G ó m e z ; J o s é O r d ó ñ e z , teniente veterano del pr ínc ipe 
y sargento mayor de Hidalgo ; Rafael Dávalos , capitán y co
legial de miner ía ; Mar iano Ricocochea, coronel y admi
nistrador de l tabaco; Casimiro Chovel, coronel insurgente 
y administrador de la m i n a La Valenciana y el coronel Ra
fael Venegas. 2 4 Entre los indultados destacaban Mariano y 
Pedro Otero , principales mineros locales. S e g ú n Calleja, 
les p e r d o n ó la vida porque h a b í a n donado a la corona 
22 000 pesos para la guerra contra Francia y porque en ade
lante iban a donar m i l pesos mensuales en la c a m p a ñ a con
tra los insurgentes. A d e m á s , los dos hermanos se iban a 
incorporar a las c o m p a ñ í a s de patriotas dist inguidos . 2 5 

D e s p u é s del establecimiento de las nuevas autoridades, de 
la organización de las milicias y de los castigos ejemplares con
tra el pueblo bajo, quienes simpatizaban con la insurgencia 
tuvieron que abandonar la ciudad. Tanto en Celaya como 
en Guanajuato los rebeldes ya no pud ieron permanecer por 
m u c h o t iempo; cuando penetraban en ellas sólo saqueaban 
algunas propiedades, pero luego las tenían que abandonar 
ante la p r o x i m i d a d de los refuerzos del ejército. En 1812, las 
poblaciones de Celaya, Guanajuato, L e ó n , Silao e Irapuato 
estaban bajo c o n t r o l de los realistas. Sus milicias eran de las 
me jor organizadas del Ba j ío . En cambio, Salamanca, Valle 
de Santiago, P é n j a m o , Yurir ia y la mayor parte de los pue
blos indios simpatizaban con la insurgencia . 2 6 

2 4 A G N , OG, t . 170, ff. 312-313, de Calleja a! v irrey , Guana juato (26 
n o v . 1810); t . 675, f. 24, de Calleja a P é r e z M a r a ñ ó n , Guana jua to ( l f i die. 
1810) ; t . 169, ff. 65-46, de Calleja al virrey, Guanajuato (8 die. 1810); Bus¬
TAMANTE, 1988, p . 30. 

2 5 A G N , OG, t . 169, ff. 65-66, de Calleja al v irrey , Guana juato (8 die. 
1810) . 

2 6 A G N , OG, t . 196, ff. 406-415, de J o s é M a r í a Esqmvel a Calleja, Ira
p u a t o ( P f e b . 1996) . 
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GUADAIAJARA Y ZACATECAS 

El 21 de septiembre de 1810 en Guadalajara se c o n o c i ó la 
not ic ia de la insurrecc ión de Dolores. Los criollos de i n 
mediato comenzaron a organizarse en torno al ayunta
miento y se convir t ieron en la autoridad de la ciudad. Ellos 
se encargaron de aprehender a los europeos y de confiscar 
sus bienes. Algunos de ellos lograron escapar y se refugia
r o n en San Blas, entre ellos el intendente J o s é Mar ía Abar
ca. Cuando los insurgentes l legaron a este lugar ya h a b í a 
u n gobierno independiente . A l igual que en Guanajuato y 
Val ladol id , m á s de 200 europeos fueron ejecutados por los 
insurgentes. 2 7 Por varios meses la sociedad de Guadalajara 
tuvo u n gobierno insurgente. E n esta ciudad Hidalgo dic
tó las disposiciones m á s radicales desde puntos de vista so
cial, polít ico y e c o n ó m i c o , entre las que destacaban, la 
abol ic ión de la esclavitud, el pago de t r ibuto de los indios 
y los estancos. T a m b i é n redujo el pago de alcabalas.2 8 

Por medio de los informantes de Calleja el gobierno 
tuvo conocimiento de la conducta pol í t ica de la élite de 
Guadalajara. A u n cuando hab ía hu ido de la ciudad, el p r i n 
cipal sospechoso era el intendente Abarca; sin embargo, 
h a b í a que considerar que era protegido de los comercian
tes Thomas M u r p h y de Veracruz y de Domingo Zharrondo 
de la ciudad de Méx ico . De los oficiales Juan Port i l lo y j o s é 
Mar ía Zavala se d i jo que el p r i m e r o hab ía sido u n o de los 
m á s comprometidos con la causa insurgente y el segundo 
guardaba una estrecha re lac ión con el cura Hida lgo . Por 
medio de estos tres personajes se creía que exist ían fuertes 
nexos con M é x i c o y Veracruz. 2 9 

D o n Francisco Letona, comisionado por Hidalgo para ne
gociar u n tratado de c o o p e r a c i ó n y amistad en el Congre
so de Estados Unidos , p e r t e n e c í a a la élite de Guadalajara. 
Él tenía una hacienda en la ju r i sd i cc ión de Ameca l lamada 

2 7 CASTAÑEDA, 1994, p p . 73-75. 
2 8 CASTAÑEDA, 1994, p . 77. 
2 9 A G N , OG, t . 179, ff . 125-133, "Advertencias que c o n v i e n e n hacer a l 

sr. general de las tropas de S.M.C. para sus disposiciones", de J o s é S i m ó n 
Saucedo a Calleja, A u t l á n de la Grana ( I a feb. 1811) . 
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la "Suerta", O t r o personaje muy compromet ido con la i n -
surgenciafue d o n Ignacio C a ñ e d o , d u e ñ o de la "famosa ha
cienda del C a b e z ó n " , t ambién ubicada en Ameca. C a ñ e d o 
era u n h o m b r e muy rico y sus caudales estaban en poder del 
boticario Juan Arizpacochaga. Tanto a este personaje como 
a Letona les expropiaron todos sus bienes. El presidente de 
la audiencia J o s é C a s t a ñ e d a también des tacó por su par
t ic ipación en la rebe l ión . Él era muy conocido por su posi
ción radical contra el gobierno virreinal , asimismo, era due
ñ o de las haciendas de Cerrogordo, Milpi l las y Margarita en 
la ju r i sd i cc ión de La Barca. T a m b i é n se acusó a los herma
nos J o s é M a r í a y Ale jo M o r a de tener una re lac ión muy es
trecha con el cura Hidalgo. Ellos también eran personas muy 
ricas, d u e ñ o s de las haciendas Buenavistay San J o s é . 3 0 

Por sus predicaciones a favor de Hidalgo, t ambién d e b í a 
aprehenderse al padre Flores ( d o m i n i c o ) ; al cura de Mas
cota, Francisco Maldonado, d e b í a confiscársele su capella
nía, pr ivar lo de la licencia de confesar, predicar y decir 
misa y, sobre todo, hab í a que recoger de su biblioteca los 
libros que tenía de "Volteir , Rusau, D o r o d , Reinal y de 
otros i m p í o s " . Su ayudante en el pe r iód ico , el doctor Sie
rra, catedrát ico de pr imera de la universidad, d e b í a quedar 
suspendido de su cátedra y excluido del claustro de los doc
tores. T a m b i é n se investigaría la conducta de otras perso
nas notables como la del brigadier Jarero, la de la "casa rica 
de los Chaures", la del l icenciado Mateos, la de los regido
res del ayuntamiento con e x c e p c i ó n de los dos L e ñ e r o s , 
San Mart ín y Zea, la del l icenciado Mestas, la del "mayor
d o m o de la fábr ica" , la de Vil laseñor y su ayudante Acal, la 
de l coronel Maro to , la del c lér igo Carrasco, la de Rafael 
Maldonado y la de Rafael Delpadi l lo . 3 1 

U n a vez recuperada la ciudad, Calleja n o m b r ó nuevas 
autoridades. A l o idor J o s é Ignacio Ort iz de Salinas lo n o m -

3 0 A G N , OG, t . 179, ff . 125-133, "Advertencias que c o n v i e n e n hacer al 
s e ñ o r genera l de las tropas de S.M.C. para sus disposiciones" , de J o s é Si
m ó n Saucedo a Calleja, A u t l á n de la Grana ( l s feb . 1811) . 

3 1 A G N , OG, t . 179, ff. 125-133, "Advertencias que c o n v i e n e n hacer al 
s e ñ o r genera l de las tropas de S.M.C. para sus disposiciones" , de J o s é Si
m ó n Saucedo a Calleja, A u t l á n de la Grana ( I a feb . 1811) . 
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b r ó intendente de la provincia de Nueva Galicia; a M i g u e l 
Mar ín lo ratificó como alcalde del p r imer voto y a Ma
n u e l Garc ía de Quevedo como alcalde segundo. T a m b i é n 
estableció una j u n t a de seguridad públ ica presidida por el 
o idor Juan J o s é Souza y Viana, a d e m á s de los s e ñ o r e s Ma
n u e l Garc ía de Quevedo, J o s é Dávalos, Francisco A n t o n i o 
de Velasco, D ion ic io de Riesta y A n d r é s Arroyo de Anda . 
De l mismo m o d o , f o r m ó una j u n t a de requis ic ión de los 
bienes robados a los europeos presidida por el alcalde M i 
guel Mar ín . Finalmente, organizó las milicias de patriotas 
distinguidos para el resguardo de la c iudad . 3 2 La j u n t a no 
sólo se e n c a r g a r í a de requisar los bienes robados por los 
insurgentes para luego entregarlos a sus respectivos due
ños , t ambién se e n c a r g a r í a de incautar todos los bienes 
de los rebeldes, los cuales pasar ían a la hacienda púb l i ca 
y se u t i l i za r í an para el sos tenimiento de las tropas. Los 
bienes de C a ñ e d o y de L e t o n a f u e r o n confiscados p o r 
esta j u n t a . 3 3 

Sobre el papel de la Iglesia, en el caso de Guadalajara, 
Br ian Connaughton asegura que antes de la insurrecc ión , 
la j e r a r q u í a eclesiást ica h a b í a apoyado con entusiasmo las 
reformas clericales sin tomar en cuenta "que algunas fuer
zas locales se a p r o p i a r í a n del cambio, p r o f u n d i z á n d o l o y 
cuestionando m á s radicalmente a los integrantes del orden 
establecido bajo la m o n a r q u í a española" . Sin embargo, una 
vez que estalló la insurrecc ión, ésta fue rechazada por el 
alto c lero . 3 4 

A pesar de su s impatía por la causa insurgente, después de 
la batalla de C a l d e r ó n y del t r iunfo realista, las autoridades 
y notables (miembros de la Real Audiencia , cabildos ecle
siástico y secular, prelados de las distintas ó r d e n e s , Univer-

3 2 A G N , OG, t . 176, ff . 91-92, de Calleja al v i rrey , Guadala jara (22 
ene. 1811) ; t . 179, ff. 92 y 162, de Calleja a las j u n t a s de segur idad y de 
r e q u i s i c i ó n , Guadala jara (22 ene. 1811) ; t . 179, ff. 174-176, d e l Ayunta 
m i e n t o a Calleja, Guadala jara (23 ene. 1811). 

3 3 A G N , OG, t . 179, ff . 207-210, de J o s é Francisco G o n z á l e z de Velasco 
a la J u n t a de R e q u i s i c i ó n de bienes saqueados, Guadalajara (31 ene. 
1811). 

3 4 CONNAUGHTON, 1992, p p . 107, 109 y 139. 



LAS ÉLITES DE LAS CAPITALES NOVOHISPANAS 341 

sidad y repúbl icas de indios) de Guadalajara se desplazaron 
hasta San Pedro Tlaquepaque para recibir a Calleja. Todos 
le agradecieron haberlos l iberado de los rebeldes. Sin em
bargo, Calleja dudaba de su sinceridad, pero tuvo que ins
pirarles confianza y "desvanecer los rumores de que las 
armas del rey venían desolando los pueblos" . 3 5 L o cual era 
verdad. En Guadalajara, el jefe de operaciones ac tuó con 
"prudencia y d i s imulo" dejando a las autoridades tal y como 
estaban, sin importar su condic ión de insurgentes. Con ello 
se pre tendía "restituir la confianza a los pueblos y evitar sos
pechas y temores". 3 6 S e g ú n Calleja, los europeos residentes 
en esta c iudad h a b í a n demostrado poco interés y patrio
tismo durante la o c u p a c i ó n insurgente. D e s p u é s que se les 
hab ía liberado, no les preocupaba la defensa n i quer ían par
ticipar en la o rgan izac ión de las milicias locales. Prefer ían 
h u i r en vez de hacer frente a u n problema que ellos mismos 
h a b í a n creado debido a su codicia y a l t aner í a . 3 7 

Zacatecas es otra de las ciudades donde se cumple con 
precis ión el ideario polít ico de los notables americanos que 
conspiraban contra el r é g i m e n . Los e spaño le s se re t i r a ron 
de la ciudad y abandonaron sus propiedades y puestos ad
ministrativos en el gobierno, mismos que fueron ocupados 
p o r los criollos encabezados por el Conde de Santiago de 
la Laguna. Cuando éste t o m ó poses ión de su cargo, en la 
c iudad dominaba la a n a r q u í a y el desorden. Las primeras 
medidas tuvieron como p r o p ó s i t o restituir la confianza en 
el pueblo garantizando las vidas y propiedades de todos los 
habitantes, hacer justicia de acuerdo con la ley, no permi t i r 
los saqueos y venganzas personales, intervenir las propie
dades de los deudores para pagar a los afectados, garanti
zar el abasto de víveres y lo m á s importante , mantener la 
e c o n o m í a a f lote. Para ello se o r d e n ó al ayuntamiento que 
se hiciera cargo de rehabi l i tar las m i n as de Quebrad il la y 

3 5 A G N , OG, t . 176, ff . 80-83, de Calleja al v i r rey , San Pedro (20 ene. 
1811). 

3 6 A G N , OG, t . 178, ff . 21-24, de Calleja al v i r rey , Guadala jara (5 feb. 
1811) ; t .183, f. 209, de Cal le ja al v i rrey , San Lu i s P o t o s í (21 m a r . 1811) . 

3 7 A G N , OG, t . 176, ff . 131-132 y 133-134, de Calleja al v i r rey , Guada
lajara (26 y 28 ene. 1811) . 
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Vetagrande, con el fin de fabricar monedas que suplieran 
a las que se hab ían llevado los europeos. 3 8 

Cuando los insurgentes l legaron a la intendencia de Za
catecas t ambién se encontraron con u n gobierno dispues
to a negociar y condicionar su adhes ión a la causa. A pesar 
del desmoronamiento del gobierno pol í t ico y de la agita
ción social que d o m i n ó en los primeros meses de la insur-
gencia, la élite cr iol la zacatecana fue capaz de mantener la 
u n i d a d entre la p o b l a c i ó n y las acciones tomadas por el 
gobierno a u t ó n o m o fueron respaldadas por los habitantes. 
Los notables de Zacatecas condic ionaron su apoyo a los i n 
surgentes bajo cuatro principios: reconocimiento de los 
derechos de la rel ig ión, el rey, la patria y por la expul s ión 
selectiva de e s p a ñ o l e s . 3 9 El 2 de noviembre los insurgentes 
l legaron a la capital y reconocieron el gobierno a u t ó n o m o 
encabezado por el Conde de Santiago de la Laguna, y éste 
leg i t imó el movimiento , aunque no estuvo de acuerdo con 
algunas de sus acciones, como la conf i scac ión de las pro
piedades de e spaño le s , la pris ión y e j ecuc ión de ellos y las 
apropiaciones de caudales públ icos . 

El 17 de febrero de 1811, el capitán realista J o s é María de 
Ochoa r e c u p e r ó la ciudad y de inmediato p r o c e d i ó al nom
bramiento de nuevas autoridades y organ izó las c o m p a ñ í a s 
milicianas de dist inguidos. 4 0 Estas medidas fueron insufi
cientes para hacer frente a la insurrección debido a que dos 
meses d e s p u é s Rayón nuevamente o c u p ó la ciudad. A u n 
cuando su gest ión fue corta (15 de abril a 3 de mayo), siguió 
los mismos lincamientos que el Conde de Santiago. U n a de 
las iniciativas m á s importantes promovidas por el gobierno 
de Rayón fue el establecimiento de una j u n t a nacional que 
sirviera de gobierno y coordinara las acciones de los grupos 

3 8 A G N , OG, t . 169, f. 203, de Fr. M i g u e l G o n z á l e z a Calleja, hacien
da de Cedros (15 oct. 1810) y AMADOR, 1943, t . 2, p p . 20 y 39. 

3 9 A G N , OG, t . 170, f. 175, el Conde de Santiago de la L a g u n a al i n 
tendente de San Lui s P o t o s í , Zacatecas (26 oct . 1810) ; ALAMÁN, 1985, t . 2, 
p . 2 1 , y AMADOR, 1943, t . 2, p p . 29-30. 

4 0 A G N , OG, t . 182, f. 2 1 , de J o s é M a r í a de O c h o a a Calleja, Zacatecas 
( 1 8 f e b . 1811) ; t . 182, f. 39, de Calleja a Ochoa , Zacatecas ( 2 4 f e b . 1811). 



LAS ÉLITES DE LAS CAPITALES NOVOHISPANAS 343 

rebeldes. Para ello convocó a los notables de la ciudad y es
tablec ió otro gobierno provis ional . 4 1 

E l 3 de mayo por segunda ocas ión Calleja recuperó la ciu
dad ; los insurgentes que la ocupaban habían h u i d o y los ha
bitantes no opusieron resistencia a las tropas realistas. En só
lo diez días en la c iudad de Zacatecas, Calleja indultó a m á s 
de 3 000 insurgentes y simpatizantes que se presentaron a im
p lorar la gracia del i n d u l t o . Este jefe también reorganizó el 
gobierno, formó la j u n t a de seguridad y estableció una fuer
za con siete compañías de milicianos distinguidos. 4 2 Estas me
didas fueron suficientes para garantizar la existencia de las 
autoridades realistas. 

SAN LUIS POTOSÍ 

A pesar de que a San Luis Potos í se le p o d r í a def inir como 
la cuna de la contrainsurgencia , 4 3 t ambién fue part idaria 
de la insurrección. N o obstante que en esta ciudad, Calle
j a organizó las fuerzas de choque para combatir a los i n 
surgentes y dejara una fuerza especial que garantizara su 
seguridad, no p u d o evitar el levantamiento. 

Desde que se c o n o c i ó la not ic ia de la insurrección, las 
autoridades de la c iudad establecieron las c o m p a ñ í a s m i l i 
cianas de dis t inguidos 4 4 y una Junta de Seguridad Públ ica 

4 1 A i AMAN, 1985, t . 2, p p . 262-264 y AMADOR, 1943, t. 2, p. 63. 
4 2 A G N , OG, t . 184, f. 43, de Calleja a la j u n t a de seguridad, Zacatecas 

(3 mayo 1811); t . 185, ff. 29-37, 55-56, de Calleja al v irrey (8 y 15 mayo 
1811); A H Z , Actas de C a b i l d o (17 mayo 1811). E n Zacatecas las cuatro 
c o m p a ñ í a s mil ic ianas q u e d a r o n ba jo el m a n d o de D o m i n g o P e r ó n , J o s é 
V i c e n t e G a s t a ñ e t a , F e r n a n d o de A r c e , M a r t í n de E c h e v a r r í a , J o a q u í n de 
E c h e n i q u e , J o s é Rafael de Crespo, Marcos Cantrabana, N i c o l á s U r q u i -
zo, S e b a s t i á n de la T o r r e , A n t o n i o Lavat y M ú x i c a y M a n u e l Torices . 
A G N , OG, t . 188, ff . 148-149, de B e r n a r d o V i l l a m i l al v i rrey , Zacatecas 
( l l j u l . 1811). 

4 3 A G N , OG, t . 92, ff. 14-21, i n f o r m e de la J u n t a de Seguridad, San 
L u i s P o t o s í ( 5 n o v . 1810) . 

« L a s c o m p a ñ í a s de patr iotas d i s t ingu idos defensores de F e r n a n d o 
V I I , las encabezaban los reg idores D i o n i s i o d e l Casti l lo, M a r i a n o V i l d o -
sola y Francisco Justo G a r c í a y p o r d o n T o r i b i o C o r t i n a . A G N , OG, t . 9 1 , 
ff . 79-81, r e l a c i ó n de los cuerpos u r b a n o s de patriotas d i s t ingu idos de 
F e r n a n d o V I I , San Lu i s P o t o s í (18 y 19 oct . 1810). 
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integrada por el teniente letrado d o n J o s é Ruiz de Aguirre , 
el capi tán Joaqu ín Bustamante y el l icenciado A n t o n i o 
Frontaura y Sesma. Ésta fue la p r imera j u n t a de seguridad 
que se estableció en las ciudades. En los dos primeros me
ses la j u n t a j u z g ó a m á s de 200 personas acusadas de cons
pirac ión. Entre ellas hab ía ocho frailes carmelitas. 4 5 El 3 de 
noviembre de 1810 el intendente Acevedo emit ió u n ban
do con el fin de controlar la entrada y salida de forasteros 
en la ciudad. Todos los que llegaran a la ciudad tenían que 
presentarse ante él para que les expidiera u n permiso es
pecial; sólo de esta manera los habitantes p o d r í a n darles 
hospedaje, de lo contrar io h a b r í a que denunciarlos . 4 6 

E n cuanto las tropas de Calleja salieron a c a m p a ñ a , la ple
be de la ciudad comenzó a manifestarse contra el gobierno, y 
el 11 de noviembre sucedió lo previsto, la guarnición se rebe
ló apoyada por el pueblo bajo. El 2 de marzo de 1811, la ca
pi ta l potosina fue recuperada por Calleja. La ciudad estaba 
desierta; había poca gente. Algunos notables habían sido eje
cutados por el gobierno insurgente y otros se habían ido por 
temor a correr la misma suerte. Por su parte, los que se ha
bían insurreccionado huyeron ante la presencia de Calleja. 4 7 

Para la reorganizac ión de las autoridades de la ciudad, 
Calleja aseguraba "que apenas tenía u n hombre honrado 
de quien hechar mano" . Los leales estaban en el ejército. 
El 6 de marzo se n o m b r ó intendente de la provincia al te
niente letrado J o s é Ruiz de Agu i r re . Dos días de spués se 
res tablec ió el antiguo ayuntamiento encabezado por don 
Manuel de la Gándara , Baltazar Arrivas, Juan Gorr iño , Cris
tóbal C o r b a l á n y Francisco Justo Garc ía . E l ún ico cambio 
fue el de escribano asignado a Juan J o s é D o m í n g u e z . 4 8 

4 5 A G N , OG, t . 92, ff. 14-21, i n f o r m e de la J u n t a de Seguridad, San 
Lu i s P o t o s í (5 nov. 1810). 

4 6 A G N , OG, t . 92, ff. 22-25, B a n d o d e l i n t e n d e n t e M a n u e l de Aceve
d o , San Luis P o t o s í (3 nov. 1810). 

4 7 A G N , OG, t . 170, ff. 214-216, de Calleja al v i rrey , Q u e r é t a r o (13 nov. 
1810) ; t . 181 , ff . 195-196, de Venegas a Cal le ja (2 mar . 1811); t . 178-B, 
ff . 3-4, de Calleja al v i rrey , hac ienda la Pi la (4 mar . 1811). 

4 8 A G N , OG, t . 183, f. 32, "Plan f o r m a d o p o r e l t en iente l e t rado de la 
i n t e n d e n c i a de San Luis Potos í . . . " , San L u i s P o t o s í (8 mar . 1811). 
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U n a vez restablecida la autor idad, Calleja p roced ió con 
las averiguaciones para castigar a todos los que hubieran 
part ic ipado con los rebeldes. Muchas personas fueron de
tenidas, entre las que destacaban los prelados de los con
ventos de San Francisco, La Merced, San Juan de Dios y 
San Agust ín . El p r io r de este ú l t imo m u r i ó en pris ión, se
g ú n Calleja, de muerte natural . L lama la a tención que en 
las ciudades de Guadalajara, Zacatecas y Val ladol id , a estas 
ó r d e n e s monást icas t ambién se les acusó de conspirac ión. 
Para i n t i m i d a r a la gente, de los detenidos se ejecutaron 
a m á s de 20, y se les p e r d o n ó la vida a seis con el fin de 
"dar mayor publ ic idad y hacer m á s notables las benéf icas 
ideas del gobierno y de atraer por todos los medios posi
bles a los rebeldes al part ido de la r a z ó n " . 4 9 Otra de las me
didas tomadas por Calleja fue la organizac ión de las 
c o m p a ñ í a s milicianas de distinguidos y la nueva j u n t a de 
seguridad. Las primeras quedaron bajo los mandos de M i 
guel Flores, Bernardo de U r r u t i a , Francisco Diez Navarro 
y A n t o n i o Platas, y la segunda d e p e n d i ó directamente del 
in tendente . 5 0 

Como se ha pod ido ver, los rebeldes ocuparon y gober
n a r o n las capitales y terr i tor ios de las provincias de Valla
d o l i d , Guanajuato, San Luis Potosí , Zacatecas y Nueva 
Galicia. Sin embargo, en poco t iempo perdieron el contro l 
de las ciudades, y las élites que sobrevivieron y que hab ían 
encabezado el movimiento en cada una de ellas, renegaron 
de su mi l i tancia anterior y ahora encabezaron los gobier
nos y milicias contrainsurgentes. De ser cierta la af irmación 
de Rayón, en el sentido de que la mayor deserc ión entre las 
filas de Hida lgo se d e b i ó al r u m o r de que la Nueva E s p a ñ a 
de j a r í a de pertenecer al i m p e r i o e spañol , co r roborar í a la 
tesis planteada por H a m n e t t , de que las élites provinciales 

4 9 A G N , OG, t .183 , ff. 56-57, de Calleja al virrey, San Luis Potos í (9 mar . 
1811) ; 1.183, f. 1 4 8 , d e J o s é R u i z de A g u i r r e a Calleja, San Luis Potos í (18 
mar . 1811); 1.181, ff. 223-224, de Venegas a Calleja, M é x i c o (20 mar. 1811); 
t . 181 , ff . 230-231, de Calleja al v i r rey , San Luis P o t o s í (21 mar . 1811). 

5 0 A G N , OG, t. 183, f. 96, de Venegas a Calleja, M é x i c o ( 4 j u n . 1811); 
t . 188, f. 138, de J o s é M a r í a de T o v a r a Calleja, San Luis Potos í (16 j u l . 
1811) ; t . 188, f. 132, de Tovar a Calleja , San Lu i s P o t o s í (16 j u l . 1811) . 
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pre tend ían separarse del gobierno de la ciudad de México , 
sin dejar de pertenecer a la m o n a r q u í a española . Según Ra
yón, en la Nueva E s p a ñ a se luchaba "contra de la arbitra
r iedad del gobierno que los [había ] o p r i m i d o ; pero j a m á s 
quisieron ofender la autor idad de u n rey que [era] sagra
do aun en sus corazones". 5 1 

Otros factores que frenaron los deseos (autonomistas o 
independentistas) de las élites fueron , sin duda, su incapa
cidad para d i r ig i r el movimiento y el temor a la plebe que 
comenzaba a actuar guiada por sus propios impulsos y de
seos de venganza, ya no sólo contra los europeos sino tam
bién de los criollos, que en cierta forma representaban la 
opre s ión y el despojo de que eran objeto. Ot ro elemento 
importante fue el atractivo de los saqueos. 

En pocos meses el f e n ó m e n o del cr iol l i smo en la insur-
gencia se diluyó para dar margen a otros movimientos. La 
derrota de Puente de C a l d e r ó n , en las inmediaciones de 
Guadalajara, significó el t iro de gracia al movimiento de H i 
dalgo ya que p e r d i ó todo lo logrado; a part i r de este mo
mento se inició la cuenta regresiva de la rebel ión con la 
consiguiente p é r d i d a de partidarios. Las grandes ciudades 
y los centros urbanos fueron los primeros en renegar de los 
insurgentes y en organizar las c o m p a ñ í a s milicianas para 
hacerles frente. Con la f o r m a c i ó n de las milicias, cuando 
los insurgentes lograban penetrar en alguna ciudad, no lo
graban permanecer en ella por m u c h o t iempo, ya que el 
apoyo popular paulatinamente fue disminuyendo. S e g ú n 
Ernesto Lemoine , la guerra de jó de ser urbana y se "rura-
l izó" , t r ans formándose en movimientos t íp icamente gue
rr i l leros en la mayor parte del t e r r i t o r i o . 5 2 

5 1 A G N , OG, t . 170, ff . 475-476, P lan de operaciones de Calleja, L e ó n 
(17 d ic . 1810). " D i c t a m e n reservado de Ignac io R a y ó n al Congreso I n 
surgente , en e l que calif ica de i m p o l í t i c o , i n o p o r t u n o y equivocado el 
h e c h o de haberse pub l i cado e l acta de ' D e c l a r a c i ó n de absoluta inde
p e n d e n c i a ' " (dic. 1813), c i tado en LEMOINE, 1974, v o l . 4, t . 2, pp . 254-255. 

5 2 LEMOINE, 1990, p . 201 . 
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LAS CIUDADES LEALES 

Acerca de las ciudades en las que no hubo insurrección 
existen dos ejemplos, el p r imero se refiere a Querétaro y el 
segundo a Méx ico , Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

QUERÉTARO 

Queré taro fue una de las ciudades en las que no se d io la 
insurrecc ión , debido a la repre s ión desarrollada por el go
b ierno . Como se recordará fue en este lugar donde se des
c u b r i ó la consp i rac ión que m á s tarde encabezar í an Hida l
go y Al lende . Desde Celaya, Hida lgo no logró persuadir al 
teniente Manue l Villanueva para que insurreccionara la ciu
dad ya que contaba con el apoyo de la t ropa y de la plebe 
locales. 5 3 E n el mes de septiembre de 1810, en esta ciudad 
se aprehendieron a más de 1 100 personas acusadas de cons
p i rac ión . Entre ellas se encontraba el p r o p i o corregidor 
qu ien f u n g í a como la m á x i m a autoridad. Sobre el destino 
de los presos, el gobierno o r d e n ó ejecutar a los culpables e 
indultar a los segundos, pero si reincidían, se proceder ía con
tra el los. 5 4 A pesar de la repre s ión y c o n t r o l en la ciudad, el 
gobierno no pudo evitar la insurrecc ión de las villas, pue
blos y rancher ía s de su part ido y del de San Juan del Río. De 
hecho, varios de los pueblos se insurreccionaron con la idea 
de l iberar al corregidor y a los presos, bajo la protecc ión de 
la v i rgen de Guadalupe. 5 5 

E n Querétaro también se organizaron las milicias loca
les y se f o r m ó una j u n t a de seguridad. E n esta ciudad, los 
mismos oficiales aportaron el d inero necesario para cubrir 
los gastos de las c o m p a ñ í a s . Cada capi tán d io 2 500 pesos, 

5 3 A G N , OG, t . 4 4 6 , ff. 1 0 - 1 1 , " N o t i c i a de l o acaecido en la c iudad de 
Celaya en la e n t r a d a de los insurgentes e l d í a 2 0 de sept iembre de 1 8 1 0 , 
l o que c o m u n i c a la s e ñ o r a d o ñ a Car lo ta G u t i é r r e z " . 

5 4 A G N , OG, t . 1 7 0 , ff. 2 1 4 - 2 1 6 , de Calleja al v irrey, Q u e r é t a r o ( 1 3 nov. 
1 8 1 0 ) . 

5 5 A n ó n i m o presentado a los ind io s de Q u e r é t a r o ( 1 8 sep. 1 8 1 0 ) , en 
HERNÁNDEZ YDÁVALOS, 1 9 8 5 , t . o, p . 7 7 . 

http://CAPITAI.ES
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los tenientes 750 y el resto de las aportaciones lo cubr ieron 
los miembros de la t ropa . 5 6 Para mantener la c iudad de 
Querétaro a salvo de los insurgentes que la rodeaban, su 
comandante Hévia o rgan izó a toda la pob lac ión para que 
en u n momento dado pudieran participar en su defensa. 
La c iudad fue dividida en varias secciones, y en caso de ata
que, se tocaba "La generala", se disparaba u n cañón y todos 
los "soldados y paisanos" d e b e r í a n ocupar sus puestos. 5 7 

Durante la guerra, Querétaro se convirtió en el p r inc ipa l 
centro manufacturero de los uniformes y utensilios para el 
e jército. Las fuerzas de Calleja y las acantonadas en la ciu
dad de México fueron los principales clientes de los arte
sanos de esta c iudad . 5 8 

Querétaro constituye o t ro ejemplo de la p rob lemát i ca a 
la que se enfrentaron las ciudades para sufragar los gastos 
de guerra. El ayuntamiento adqu i r ió una deuda de m á s de 
240 000 pesos. De esta cantidad, la mayor parte provenía 
de obras p ías y la otra de p r é s t a m o s de particulares. A pe
sar de l adeudo, el ayuntamiento lo consideraba positivo ya 
que con ello se h a b í a alcanzado la paci f icación de la re
g ión , pero para abr i l de 1811, ya n o estaba en condiciones 
de cont inuar sufragando los gastos de las c a m p a ñ a s y p id ió 
al gobierno que el comandante de Sierra Gorda, Juan A n 
ton io del Castillo y Elata só lo uti l izara los recursos proce-

5 6 A G N , OG, t . 173, ff . 35-38, de F e r n a n d o R o m e r o a Calleja, Q u e r é 
taro (5 nov. 1810). 

5 7 E l p r i m e r c u e r p o encabezado p o r el c o m a n d a n t e Ignac io G a r c í a 
R e b o l l o se u b i c a r í a en la plaza mayor de arr iba ; e l segundo c u e r p o es
t a r í a ba jo e l m a n d o d e l c o r o n e l M a n u e l F e r n á n d e z Solano y se u b i c a r í a 
en la plaza de abajo (parque de la A r t i l l e r í a ) ; e l tercero se u b i c a r í a en 
la plaza d e l colegio de la Santa Cruz y e s t a r í a ba jo las ó r d e n e s d e l coro
n e l J o s é Castro; e l cuar to se u b i c a r í a en la plaza d e l convento de Santa 
Clara y e s t a r í a bajo el m a n d o de F e r n a n d o R o m e r o M a r t í n e z . A G N , OG, 
t. 3 3 1 , ff . 141-153, "Pian de defensa de esta c i u d a d de Santiago de Que
r é t a r o , que yo el c a p i t á n J u a n A n t o n i o de H é v i a ha f o r m a d o en v i r t u d 
de la c o m i s i ó n que para este efecto m e c o n f i r i e r o n los s e ñ o r e s de la j u n 
ta de g u e r r a que se c e l e b r ó e n la casa d e l s e ñ o r comandante de briga
da y de las armas en la n o c h e d e l d í a 14 de m a r z o de 1811" . 

5 8 A G N , OG, t . 170, ff . 373-376, de Calleja al v i rrey , Guanajuato (4 d ic . 
1810) . 
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dentes de las reales cajas de México y ya no se los exigiera 
al ayuntamiento . 5 9 T a m b i é n p id ió al virrey que de los 
400000 pesos en poder de la oficina de la Real Hacienda 
de la c iudad se le entregaran los 20000 que le correspon
d í a n para cubr i r los pagos por deuda m á s urgentes, como 
4600 a d o n Mariano Noriega, 2000 a d o ñ a Mar ía Josefa 
R u b í n y el resto se utilizaría para gastos de la defensa. 6 0 

Con fundamento en este caso se p o d r í a pensar que los 
ayuntamientos de las ciudades, a pesar de la util ización de 
los fondos municipales, adquir ieron cuantiosas deudas. A l 
in ic io de la insurrección los gastos de guerra se compar t í an 
entre los ayuntamientos y la Real Hacienda. Sin embargo, 
a part ir del plan económico-político-militar establecido por 
Calleja (8 de j u n i o de 1811) los gastos de la defensa de 
las ciudades y su entorno dependieron directamente de las 
contribuciones especiales que se impus ieron a todos los 
habitantes. 

MÉXICO, PUEBLA, TLAXCALA, VERACRUZ Y OAXACA 

A pesar de que las fuerzas de Hida lgo y Al lende l legaron 
hasta los suburbios de la c iudad de M é x i c o y sus enviados 
a las ciudades de Tlaxcala, Puebla y Oaxaca, no lograron 
motivar a los habitantes de estos lugares para que apoyaran 
el movimiento , quienes optaron por el bando realista. 6 1 

Como se seña ló al p r i n c i p i o de esta expos i c ión , los l íderes 
insurgentes del Ba j ío eran totalmente desconocidos para 

5 9 A G N , OG, t . 3 1 , ff. 5 5 - 5 7 , r e p r e s e n t a c i ó n d e l A y u n t a m i e n t o de la 
c i u d a d de Q u e r é t a r o ( 6 abr. 1 8 1 1 ) . 

6 0 A G N , OG, t. 3 1 , ff. 5 5 - 5 7 , r e p r e s e n t a c i ó n d e l A y u n t a m i e n t o de la 
c i u d a d de Q u e r é t a r o ( 6 abr. 1 8 1 1 ) . 

6 1 Sobre la c i u d a d de M é x i c o existen d i ferentes versiones sobre los 
factores que i m p i d i e r o n la i n s u r r e c c i ó n en la capi ta l . H u g h H a m i l l y T i¬
m o t h y A n n a sostienen la tesis de que la p o b l a c i ó n n o estaba dispuesta 
a dejarse arrastrar p o r el t o r b e l l i n o causado p o r H i d a l g o . Para De la T o 
r r e V i l l a r , los habitantes de la c i u d a d se m o s t r a r o n prudente s y o p t a r o n 
p o r la v ía c landest ina organ izando los "Guadalupes" . E n este sentido se 
expresa t a m b i é n V i r g i n i a Guedea. A N N A , 1 9 8 1 , p . 8 9 ; TORRE VILLAR, 1 9 8 5 , 
p . xxix; V A N Y O U N C , 1 9 8 8 , p . 1 3 1 y 1 9 9 2 , p p . 3 4 5 - 3 4 6 , y GUEDEA, 1 9 9 2 . 
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los habitantes de esas ciudades. Por lo tanto, la inf luencia 
que pudieran tener sobre éstos era mín ima . E n la ciudad 
de Méx ico no se dio la insurrecc ión esperada por Hida lgo 
ante su a p r o x i m a c i ó n a la capital. En la ciudad de Tlaxca-
la, el cacique i n d i o del pueblo de X ichú , Esteban Ramírez , 
fue denunciado y aprehendido por el gobernador cuando 
le hizo entrega de unos manifiestos de Hidalgo y Aldama. 
Tanto Ramírez como su a c o m p a ñ a n t e , J o s é Mar ía Santos, 
fueron enviados a La Habana donde permanecieron has
ta 1817 . 6 2 Su a p r e h e n s i ó n fue a m p l i a m e n t e d i f u n d i d a 
por el clero poblano, el cual e logió el patriotismo de los 
tlaxcaltecas. 6 3 

Hidalgo e n c o m e n d ó la tarea de insurreccionar la ciudad 
de Oaxaca, a J o s é Mar ía A m i e n t a y a Migue l L ó p e z de L i 
ma. Cuando trataban de entrar a la ciudad fueron descu
biertos y fusilados el 31 de diciembre de 1810. Poco t iempo 
d e s p u é s fue descubierta una consp i rac ión cuyos responsa
bles fueron J o s é Catarino Palacios y Felipe Tinoco , y tam
bién fueron ejecutados. 6 4 

Veracruz fue una de las pocas ciudades que p e r m a n e c i ó 
al margen de los acontecimientos. Sin embargo, en ella 
t a m b i é n se organizaron diez c o m p a ñ í a s de milicias defen
soras de Fernando V I I con 100 hombres cada una. De és
tas, cinco se f o r m a r o n con empleados de los comerciantes 

6 2 A G N , OG, t . 9 , f. 5 0 , ex t rac to de la causa in s t ru ida cont ra Pedro Es
teban R a m í r e z y j o s é M a r í a Santos en o c t u b r e de 1 8 1 1 . M é x i c o ( 2 9 ago. 
1 8 1 7 ) . Los indios tlaxcaltecas gozaban de privilegios que otros grupos n o 
t e n í a n . E n t r e ellos destacaban, e l que en cua lquier c ircunstancia d e b í a n 
ser "honrados y favorecidos"; su alcalde mayor, que llevaba el n o m b r e de 
gobernador , d e b í a ser i n d i o tlaxcalteca y noble ; los indios n o p o d í a n ser
v i r a los peninsulares n i salir de su prov inc ia , y l o m á s i m p o r t a n t e , po
d í a n d ir ig i r se de m a n e r a d i rec ta - e n persona o p o r e scr i to- al rey, y 
n i n g u n a a u t o r i d a d p o d r í a i m p e d i r l o . MARTÍNEZ y ASSADOURIAN, t . 1 0 , 1 9 9 1 , 
p p . 1 7 6 - 1 7 9 . 

6 3 C o n d u m e x , fo l l e te r í a , " E x h o r t a c i ó n p a t r i ó t i c a que en cab i ldo ce
lebrado el d í a 2 4 de o c t u b r e de 1 8 1 0 , h i zo la m u y nob le y m u y leal c iu
dad de Puebla de los Á n g e l e s al g o b e r n a d o r , alcaldes y d e m á s oficiales 
de la r e p ú b l i c a , que representan e l c o m ú n de naturales de el la misma" , 
Puebla ( 2 4 oct. 1 8 1 0 ) . 

« A T A M Á N , 1 9 8 5 , t . 2 , p . 4 1 9 y D A L T Ó N , 1 9 9 0 , p . 3 6 . 
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y las otras cinco con vecinos honrados. 6 5 Como esta ciudad 
estaba tranqui la , sus milicias se u n i e r o n a las del coman
dante J o a q u í n de A r r e d o n d o y part ic iparon en la pacifica
c ión de la provincia de Nuevo Santander, la Huasteca y la 
Sierra Gorda . 6 6 

A u n cuando la c iudad de Veracruz no sufrió n inguna al
teración social a causa de la insurgencia, q u e d ó aislada y 
sin c o m u n i c a c i ó n con el resto de las ciudades, lo que sí 
afectó de manera muy severa su e c o n o m í a ante la imposi
b i l idad de transitar por las rutas comerciales. A causa de la 
guerra la p o b l a c i ó n del puerto disminuyó de manera con
siderable. S e g ú n el ayuntamiento , en 1810 su p o b l a c i ó n 
era de 15 000 habitantes, dos años d e s p u é s era de 12 000 y 
para 1818 de 7 410. 6 7 

A pesar de que los rebeldes ocuparon gran parte de los 
pueblos de las provincias de México , Puebla, Veracruz y Oa-
xaca (con la e x c e p c i ó n de la capital de esta ú l t i m a ) , las ciu
dades no sufr ieron los desastres de una o c u p a c i ó n . Las au
toridades de estos lugares no permanecieron estáticas ante 
los hechos; para mantener bajo cont ro l a sus habitantes de
sarrollaron u n gran despliegue p r o p a g a n d í s t i c o contra el 
movimiento ut i l izando como argumentos los asesinatos de 
europeos y criollos, y a sus l íderes los acusaron de ateos y 
de tener v ínculos con N a p o l e ó n Bonaparte. 6 8 

A l igual que en las ciudades liberadas, t ambién se orga
nizaron los batallones de milicias y m á s tarde se estable
cieron las juntas de seguridad. Sólo en la ciudad de Méx ico 
se evitó a toda costa armar a la mayor parte de la poblac ión . 
Por lo tanto, la o rgan izac ión generalizada de fuerzas con-

6 5 A G N , OG, t . 8 8 2 , ff. 7 0 - 1 0 2 , estado que manif iesta la r e l a c i ó n de las 
diez c o m p a ñ í a s de mi l ic ias defensoras de F e r n a n d o V I I , Veracruz ( 2 9 
oct. 1 8 1 0 ) . Los capitanes de las mil ic ias eran J u a n Fel ipe de Lausnaga, 
J u a n A n t o n i o F e r n á n d e z , M a n u e l G i l y C o s í o , D o m i n g o Lagoa, N i c o l á s 
Campero , M i g u e l Cavaleri , J u l i á n A n t o n i o de L l a n o , A l e x á n d r o T r o n -
coso, J o s é B a z á n y j u a n Lu i s Lavaqui . 

6 6 A i AMAN, 1 9 8 5 , t . 2 , p p . 2 7 8 - 2 7 9 y 4 0 9 . 
6 7 A G N , OG, t . 3 1 , f f . 2 4 2 - 2 4 6 , r e p r e s e n t a c i ó n d e l A y u n t a m i e n t o , Ve

racruz ( 1 1 j u n . 1 8 1 8 ) y TRENS, 1 9 5 5 , p . 6 4 . 
6 8 S o b r e la p r o p a g a n d a a n t i n a p o l e ó n i c a , véa se O R T I Z ESCAMILLA, 1 9 9 5 . 
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trainsurgentes se d io en el campo y en las capitales de pro
vincia, pero no en la ciudad de México . Como estas ciuda
des no tenían el problema de la insurrecc ión , se les 
permit ió aplicar las disposiciones del gobierno sin proble
mas. De acuerdo con el plan mi l i tar del 10 de octubre de 
1810 se establecieron las c o m p a ñ í a s denominadas "bata
llones patrióticos distinguidos de Fernando V I I " integrados 
por los propietarios europeos peninsulares y americanos. 
Para pertenecer a ellos, só lo tenían que ser mayores de 16 
años y tener el capital suficiente para sostenerse mientras 
duraba la c a m p a ñ a . Entre el 19 de octubre y el 7 de no
viembre en la c iudad de Méx ico se organizaron quince 
c o m p a ñ í a s de 100 hombres cada una. Los oficiales de estos 
cuerpos fueron propuestos por el ayuntamiento y ratifica
dos por el v i r rey . 6 9 

En las ciudades de Oaxaca y Puebla los batallones se orga
nizaron por corporaciones y estamentos. E n la pr imera , de 
las cinco organizadas, tres eran de la élite, donde sólo ha
bía europeos y criollos, y las otras dos eran de artesanos, entre 
los que destacaban 38 coheteros, 35 panaderos, 21 sastres, 
18 barberos, 17 carpinteros, 16 zapateros, 16 plateros, quin
ce veleros, cereros y dulceros, once tejedores, siete pintores, 
tres sombrereros y dos hoja la teros . 7 0 En la de Puebla los 

6 9 Para la o r g a n i z a c i ó n de las c o m p a ñ í a s de los patr iotas d i s t inguidos 
defensores de Fernando V I I se f o r m ó u n a j u n t a de r e c l u t a m i e n t o la cual 
s e l e c c i o n ó a los oficiales para cada una . Los n o m b r a m i e n t o s f u e r o n ra
tificados p o r el v irrey , entre los que destacan Diego de Agreda , M a n u e l 
de l C e r r o , J o a q u í n de Echarte , el Conde de Santiago, e l C o n d e de Re
gla, el C o n d e d e l P e ñ a s c o , Gregor io S á e n z de Sicilia, M i g u e l S á n c h e z de 
H i d a l g o , Pedro Rangel y Fagoaga ( p r i m o g é n i t o d e l C o n d e de Alcaraz ) , 
J o s é de L l a i n . J o s é S á n c h e z ' d e H i d a l g o , M a n u e l de Cevallos ( p r i m o g é 
n i t o de l M a r q u é s de Santa Fe de G u a r d i o l a ) , N i c o l á s J o s u é , M a n u e l de 
la T o r r e G i l y C o s í o , Juan G o n z á l e z de Escalante, M i g u e l de Osta y Co
lera ( h i j o de la Marquesa de Rivascacho) y D i o n i s i o M a r t í n e z M o v e l l a n . 
A G N , OG, t . 784, ff. 229-230, acta d e l A y u n t a m i e n t o de la c i u d a d de M é 
x ico (20 oct . 1810) ; A H C M , v. 3273, exp. 66, acta d e l A y u n t a m i e n t o de 
la c i u d a d de M é x i c o (4 oct . 1810) y A G N , OG, t. 784, ff. 743-748, i n f o r 
m e de la J u n t a de A l i s t a m i e n t o a Venegas, M é x i c o (11 mayo 1811). 

7 0 A G N , OG, t . 103, ff. 33-39, de J o s é M a r í a Lasso al v i r rey (27 nov. 
1810); t . 103, ff. 61-69, de Francisco M a r í a Cisneros al v irrey, Oaxaca (21 
dic . 1810). 



LAS ÉLITES DE LAS CAPITALES NOVOHISPANAS 353 

plateros J o s é Insunzay d o n Manue l H e r n á n d e z f o r m a r o n 
u n a c o m p a ñ í a de artillería, los empleados del resguardo 
o t ra de cabal ler ía y los notables y artesanos tres m á s . 7 1 

CONCLUSIÓN 

C o m o las ciudades que se insurreccionaron se encontra
ban en la d e m a r c a c i ó n del obispado de Michoacán , se po
d r í a pensar que detrás de las élites rebeldes estaba el clero 
de dicha provincia. A ambos les h a b í a n afectado de mane
ra muy severa los incrementos fiscales, y una forma de eva
dirlos se a lcanzar ía e l iminando al gobierno v irre ina l . L o 
mismo pensaban las élites de las otras ciudades, pero la ma
tanza de peninsulares y de algunos criollos y ante el temor 
de correr la misma suerte, optaron por la causa realista. 
Por otra parte, la guerra desart iculó las estructuras de 
gobierno del antiguo r é g i m e n y fue a part ir de los autogo
biernos regionales (que p r e s u p o n í a n una organizac ión po-
lítico-económica-militar para la defensa de las ciudades y su 
entorno) como se estableció una nueva forma de gobernar, 
que en cierto m o d o beneficiaba la a u t o n o m í a de las élites 
provinciales. Así como se dio u n debil i tamiento en el poder 
v i rre ina l y u n fortalecimiento en los gobiernos provinciales 
y locales, por medio de las organizaciones milicianas tam
b ién hubo una mayor part ic ipación de la poblac ión civil en 
las decisiones pol í t icas y en la defensa mi l i tar . 

Por su seguridad, las ciudades se convir t ieron en los re
fugios de los e s p a ñ o l e s europeos y americanos que vivían 
en los lugares invadidos por los insurgentes, y t ambién en 
los centros de poderes pol í t ico y mi l i t a r de los realistas, ya 
que a part ir de ellas se in ic iaron las c a m p a ñ a s contra los re
beldes que controlaban las poblaciones rurales. C o n una 
casi total independencia del gobierno virreinal cada ciudad 

7 1 A G N , OG, t . 663, d e l A y u n t a m i e n t o al v irrey, Puebla (8 oct. 1810) ; 
de J u a n A n t o n i o Q u i m b a n al v i r rey , Puebla (3 nov. 1810); de J o s é I . Be-
razueta al virrey, Puebla (14 nov. 1810) , y t . 30, ff. 27-28, de J o s é de Bera-
zueta al v irrey (22 nov. 1810) . 
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tuvo que desarrollar sus propias pol í t icas con el fin de ha
cer frente a los rebeldes, de garantizar el abasto, de mane
j a r las contribuciones y de oponerse a las decisiones de l 
gobierno v i r re ina l y del e jército, cuando d a ñ a b a n los inte
reses de los habitantes. Estas medidas y el establecimiento 
de la Const i tuc ión de 1812 garantizaron la existencia del 
r é g i m e n v irre ina l y al mismo t iempo otorgaron a las élites 
de las ciudades la a u t o n o m í a que tanto h a b í a n deseado. 

SIGLAS Y REFERENCIAS 

A G N , OG A r c h i v o Genera l de la N a c i ó n , Operac iones de Gue
r r a , M é x i c o . 

A H Z A r c h i v o H i s t ó r i c o de Zacatecas, M é x i c o . 
A H C M A r c h i v o H i s t ó r i c o de la C i u d a d de M é x i c o , M é x i c o . 

C O N D U M E X A r c h i v o H i s t ó r i c o de C O N D U M E X , M é x i c o . 

ALAMÁN, Lucas 

1985 Historia de México. M é x i c o : F o n d o de C u l t u r a E c o n ó 
mica , 5 vols. 

AMADOR, Elias 

1943 Bosquejo histórico de Zacatecas. Aguascalientes: Talleres 
T i p o g r á f i c o s Pedroza. 

A N N A , T i m o t h y 

1981 La caída del gobierno español en la ciudad de México. M é 
x i c o : F o n d o de C u l t u r a E c o n ó m i c a . 

ARCHER, C h r i s t o n 

1992 "Bite o f the H y d r a : T h e R e b e l l i o n o f Cura M i g u e l H i 
dalgo, 1810-1811", en RODRÍGUEZ, p p . 69-94. 

BRADING, D a v i d 

1991 Orbe indiano. De la monarquía católica a la república crio
lla, 1492-1867. M é x i c o : F o n d o de C u l t u r a E c o n ó m i c a . 

BUSTAMANTE, Carlos M a r í a 

1988 Campañas del General D. Félix María Calleja, comandan
te en jefe del ejército real de operaciones llamado del centro. 
M é x i c o : F u n d a c i ó n " M i g u e l A l e m á n " . 



LAS ÉLITES DE IAS CAPITALES NOVOHISPANAS 355 

CARMAGNANI, M a r c e l l o 

1994 " T e r r i t o r i o s , provincias y Estados: las transformacio
nes de los espacios p o l í t i c o s e n M é x i c o , 1750-1850", 
en VÁZQUEZ, p p . 39-74. 

CASTAÑEDA, C a r m e n 

1994 "Élite e i n d e p e n d e n c i a en Guadalajara", en ROJAS, pp . 
71-92. 

CONNAUGHTON, B r i a n 

1992 Ideología y sociedad en Guadalajara (1788-1853). Méx i 
co: Un iver s idad N a c i o n a l A u t ó n o m a de M é x i c o - C o n 
sejo N a c i o n a l para la C u l t u r a y las Artes . 

GUEDEA, V i r g i n i a 

1992 En busca de un gobierno alterno: los Guadalupes de la ciu
dad de México, M é x i c o : U n i v e r s i d a d Nac iona l A u t ó 
n o m a de M é x i c o . 

GUZMÁN PÉREZ, M o i s é s 

1994 La Junta de Zitácuaro, 1811-1813. Hacia la instituciona-
lización de la insurgencia. M o r e l i a : Univer s idad M i -
choacana. 

HAMNETT, B r i a n 

1990 Raíces de la insurgencia en México. Historia regional, 
1750-1824. M é x i c o : F o n d o de C u l t u r a E c o n ó m i c a . 

HERNÁNDEZ Y DÁVALOS, Juan 

1985 Historia de la guerra de independencia de México. M é x i c o : 
I n s t i t u t o N a c i o n a l de Estudios H i s t ó r i c o s de la Revo
l u c i ó n Mex icana , 6 vols. 

JUÁREZ NIETO, Carlos 

1992 "La iglesia perseguida. R e l a c i ó n secreta d e l br igad ier 
J o s é de la Cruz sobre la conduc ta p ú b l i c a de l clero de 
V a l l a d o l i d de M i c h o a c á n , antes de la i n s u r r e c c i ó n y 
d u r a n t e e l g o b i e r n o insurgente de Anzorena . Enero 
de 1811" , en Anales del Museo Michoacano ( tercera 
é p o c a ) , s u p l e m e n t o al n ú m e r o 4, pp . 51-76. 

1994 " A y u n t a m i e n t o y o l i g a r q u í a en V a l l a d o l i d de Michoa
c á n , 1808-1824", en ROJAS, p p . 53-70. 

LEMOINE, Ernesto 

1974 La República Federal Mexicana, gestióny nacimiento. Vol. 
iv, t . 2. M é x i c o . 



356 JUAN ORTIZ ESCAMILLA 

1990 Morelos y la revolución de 1810. M é x i c o : Univer s idad 
N a c i o n a l A u t ó n o m a de M é x i c o . 

MARTÍNEZ, A n d r e a y Carlos Sempat ASSADOURIAN 

1991 Tlaxcala: una historia compartida, t . 10. M é x i c o : Go
b i e r n o de l Estado de Tlaxcala-Consejo N a c i o n a l para 
la C u l t u r a y las Artes . 

O R T I Z ESCAMLLLA, Juan 

1995 Guerra y gobierno. Los pueblos y la independencia de Méxi
co. E s p a ñ a : U n i v e r s i d a d de Sevilla-El Colegio de M é 
x ico- Ins t i tu to D r . J o s é M a r í a Luis M o r a . 

PÉREZ HERRERO, Pedro 

1991 "Los benef ic iar ios d e l r e f o r m i s m o b o r b ó n i c o : me
t r ó p o l i versus é l i te s novohispanas" , en Historia Mexi
cana, xu:2 (162) ( o c t . - d i c ) , p p . 207-264. 

RODRÍGUEZ O . J a i m e E. 

1992 Patterns of Contention in Mexican History. W i l m i n g t o n : 
Delaware, A Scholarly Resources I n c . I m p r i n t . 

ROJAS, Beatriz 

1994 El poder y el dinero. Grupos regionales mexicanos en el siglo 
xix. M é x i c o : I n s t i t u t o D r . J o s é M a r í a Luis M o r a . 

SÁNCHEZ DE TAGLE, Esteban 

1982 Por un regimiento, el régimen. Política y sociedad: la for
mación del regimiento de dragones de la reina en San Mi
guel el Grande, 1774. M é x i c o : I n s t i t u t o N a c i o n a l de 
A n t r o p o l o g í a e H i s t o r i a , « C i e n t í f i c a , 1 2 9 » . 

TELLA, T o r c u a t o d i 

1973 "The Dangerous Classes i n Early N i n e t e e n t h Century 
M é x i c o " , Journal of Latin American Studies, 5 (mayo) . 

TORRE VILLAR, Ernesto de la 

1985 Los guadalupes y la independencia. M é x i c o : Univers idad 
N a c i o n a l A u t ó n o m a de M é x i c o , P o r r ú a , « S e p a n 
Cuantos . . . , 4 6 9 » . 

TRENS, M a n u e l B. 

1955 Historia de la H. ciudad de Veracruz y de su Ayuntamien
to. Veracruz : A y u n t a m i e n t o de Veracruz. 



LAS ÉLITES DE LAS CAPITALES NOVOHISPANAS 357 

V A N YOUNG, Er ic 

1988 "Islands i n the S t o r m : Quiet Cides a n d V i o l e n t 
Countrysides i n the M e x i c a n I n d e p e n d e n c e Era" , en 
Past and Present, 118 ( feb . ) . 

VÁZQUEZ, Josefina Z. 

1994 La fundación del Estado Mexicano. M é x i c o : Nueva 
I m a g e n . 

V E G A JUANINO, Josefa 

1986 La institución militar en el último cuarto del siglo xwii. M o -
rel ia : E l Coleg io de M i c h o a c á n - G o b i e r n o de l Estado 
de M i c h o a c á n . 


